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I. ASPECTOS GENERALES 

 

En el caso, el actor acude directamente ante la Sala Superior 

para controvertir, per saltum, los actos y omisiones relacionadas 

con la renovación de los órganos de representación y dirección 

del Partido de la Revolución Democrática. Por tanto, lo que se 

debe determinar es el cauce que seguirá el medio de 

impugnación sobre la procedencia del juicio per saltum 

invocada por el actor, así como el órgano de justicia 

competente para conocer la controversia planteada. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

De la narración de hechos formulada en la demanda, se 

advierte lo siguiente: 

 

1. Convocatoria. El diez de junio de dos mil veinte, se emitió el 

“ACUERDO PRD/DNE034/2020 DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE 

ACTUALIZA LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 

LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DE 

ESTE INSTITUTO POLÍTICO, EN TODOS SUS ÁMBITOS, EN 

VIRTUD DE LA PANDEMIA DEL SARS-COV2 COVID-19”. 

 

2. Actualización de cronograma. El trece de junio del año en 

curso, la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido de la 

Revolución Democrática emitió el acuerdo por el que, en virtud 
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la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales, para los 

efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

 

III. ACTUACIÓN COLEGIADA 

 

7. La materia sobre la que versa el presente acuerdo compete a la 

Sala Superior, actuando en forma colegiada, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno 

del propio Tribunal, así como en la jurisprudencia 11/99, de 

rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN 

LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 

SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR.”1 

 

8. Lo anterior, porque se determinará si debe ser la Sala Superior 

la que conozca del asunto, así como la procedencia o no de la 

promoción per saltum del medio de impugnación y, en su caso, 

si éste debe ser reencauzado al órgano de justicia interna del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 
9. Por consiguiente, lo que al efecto se resuelva, no constituye 

una cuestión de mero trámite; de ahí que es la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en su 

integración colegiada, la que debe emitir la resolución que en 

                                                      
1 TEPJF, Compilación "Jurisprudencia y tesis en materia electoral 1997-2013", Tomo 
Jurisprudencia, páginas 447 a 449. 
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cuarto, fracción V, de la Constitución federal; 189, fracción I, 

inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; así como 80, párrafo 1, inciso d), y 83, párrafo 1, 

inciso a), fracción I, de la Ley de Medios; así como la tesis de 

jurisprudencia 13/2010, de rubro COMPETENCIA. 

CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DEL 

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL 

CUANDO LA MATERIA DE IMPUGNACIÓN SEA 

INESCINDIBLE, no actualice la competencia de las Salas 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación para conocer del asunto. 

 

V. Improcedencia y reencauzamiento. 

 

13.  Una vez establecido que la Sala Superior es competente para 

conocer el medio de impugnación, procede declarar la 

improcedencia del juicio, porque existe un medio de 

impugnación que debió ser agotado por el actor previamente a 

acudir ante esta sede jurisdiccional. 

 

14.  El artículo 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las y 

los ciudadanos podrán acudir ante el Tribunal Electoral para 

alegar violaciones a sus derechos por parte del partido político 

al que se encuentren afiliados, pero para ello, deben agotar 

previamente las instancias de solución de conflictos previstas 

en sus normativas internas, según las reglas y plazos previstos 

en la ley. 
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controversias entre los órganos del partido y entre los 

integrantes de los mismos respecto del desarrollo de la vida 

interna del instituto político. 

 
Asimismo, de la normativa del Partido de la Revolución 

Democrática se concluye que el Órgano de justicia interna es el 

órgano encargado de conocer: 

 

a) Las quejas por actos u omisiones de índole electoral 

o estatutaria de los órganos, en contra de las resoluciones 

emitidas por las Direcciones o Consejos en todos sus 

ámbitos territoriales; 

b) Las quejas por actos u omisiones en contra de 

personas afiliadas al Partido en única instancia;  

c) Iniciar el procedimiento sancionador de oficio, 

cuando se requiera. 

d) Las quejas en contra de los actos emanados de un 

proceso electoral. 

 

19.  En ese tenor, la Sala Superior advierte que el actor no cumplió 

con el principio de definitividad establecido como requisito de 

procedibilidad del medio de impugnación, porque existe un 

recurso intrapartidista que resulta idóneo para combatir los 

actos relacionados con renovación de los órganos de 

representación y dirección del Partido de la Revolución 

Democrática, que constituyen el acto reclamado, y el cual no 

fue agotado de manera previa. 

 



20

21

 

22

 

23

 

24

0.  El pro

jurisdic

tercera

Extrao

 
.  Así, s

asunto

confor

que, p

Órgan

2.  Lo an

del es

Justici

relacio

interna

3.  En es

interpo

acudir

incum

del ac

impug

saltum

.  Ahora

circuns

cumpl

omoven

ccional,

a sesi

ordinaria

se advie

o intern

rme lo p

por ende

o de Ju

nterior, 

statuto d

a Intr

onadas 

a del Pa

se tenor

oner el 

r ante la

plió con

cto recl

nación,

m, debe 

a, la 

stancias

imiento 

nte acud

, a fin d

ón ex

a del Pa

erte que

no del 

previsto 

e, debe

usticia In

de conf

del part

rapartid

con la 

artido de

r, por re

medio

a justici

n el pre

amado,

 ya que

estar ju

Sala 

s exce

del 

de de m

de com

xtraordin

artido de

e el me

Partido

por la L

e ser re

ntrapart

formida

tido po

aria c

aplicac

e la Rev

egla gen

o de im

ia electo

supues

, lo que

e el con

ustificad

Superio

pcional

princip

9 

manera

mbatir la

naria d

e la Rev

edio de 

o de la

Ley Gen

currido 

tidaria d

d con l

lítico, q

conocer

ión de 

volución

neral, e

mpugnac

oral fed

to proce

e torna

nocimien

o. 

or ha 

es en 

io de 

a directa

a celebr

de la 

volución

impugn

 Revol

neral de

en prim

del citad

o previ

que prev

rá de 

las norm

n Demo

l actor, 

ción int

deral y, 

esal rel

a impro

nto dire

determ

las qu

defini

ACUE
SUP-J

a ante 

ración d

Direcc

n Democ

nación v

ución D

e Partido

mera ins

o institu

sto en 

vé que 

las 

mas qu

crática.

tiene la

trapartid

al no h

ativo a 

cedente

cto y ex

minado 

ue no 

itividad 

RDO DE
JDC-186

esta au

de la v

ción N

crática.

versa so

Democr

os Polít

stancia 

uto polít

el artíc

el Órg

contro

e rigen

 

a obliga

dista an

haberlo 

la defin

e el me

xcepcio

que 

es exig

y qu

E SALA
66/2020

utoridad

igésima

Naciona

obre un

rática –

ticos–, y

ante e

tico. 

ulo 141

gano de

oversias

 la vida

ación de

ntes de

hecho,

nitividad

edio de

nal, per

existen

gible e

ue, en

A 
0 

d 

a 

l 

n 

–

y 

l 

1 

e 

s 

a 

e 

e 

, 

d 

e 

r 

n 

l 

n 



ACUERDO DE SALA 
SUP-JDC-1866/2020 
 

10 
 

consecuencia, admiten la interposición de medios de 

impugnación per saltum, particularmente, cuando exista una 

amenaza seria para los derechos sustanciales que son objeto 

del litigio, al advertirse que los trámites de que consten y el 

tiempo necesario para llevarlos a cabo, puedan implicar la 

merma considerable o hasta la extinción del contenido de las 

pretensiones, efectos y consecuencias3. 

 

25.  En el caso de controversias relacionadas con asuntos internos 

de los partidos políticos, al gozar de la libertad de auto 

organización y auto determinación, cuentan con la facultad de 

resolver en tiempo tales controversias a fin de garantizar la 

consecución de sus fines. Así, los militantes tendrán derecho de 

acudir ante el Tribunal, una vez agotados los medios partidistas 

de defensa correspondientes. 

 

26.  En este caso, el promovente considera que procede la acción 

per saltum bajo los siguientes razonamientos: 

 
• El órgano de justicia interno del Partido de la Revolución 

Democrática ha sido lento en las resoluciones 

relacionadas con el proceso electivo interno actual, 

teniendo diversos medios intrapartidistas pendientes de 

ser resueltos. 

 

                                                      
3 Jurisprudencia 9/2001, de rubro “DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO 
DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN 
DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO”. 
Consultable en Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Compilación 1997-2013. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Jurisprudencia. Volumen 1, 
páginas 272-274. 
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material de restituirlos en sus derechos que se aducen 

vulnerados.  

 

28.  Por otro lado, el hecho de que el Órgano de Justicia Interna del 

Partido de la Revolución Democrática continúe resolviendo 

medios de impugnación relacionados con la renovación de los 

órganos de representación y dirección del partido, no es razón 

suficiente para justifica el salto de instancia.   

 
29.  Por ello, lo expuesto por el actor no justifica la procedencia 

mediante salto de instancia, toda vez que no se advierte que el 

agotamiento del procedimiento de ejecución partidista pueda 

mermar o extinguir los derechos involucrados en la presente 

controversia ni que exista algún sesgo del órgano de justicia 

partidista, o bien, que haya imposibilidad para que ese órgano 

logre el cumplimiento de sus resoluciones. 

 

30.  De tal suerte, no se advierte que el órgano de justicia interna 

esté imposibilitado para analizar y pronunciarse sobre la 

pretensión de la parte actora, atendiendo a la afectación que 

aduce referente a la vulneración de sus derechos. 

 

31.  Consecuentemente, no se advierte que el agotamiento del 

recurso partidista pueda mermar o extinguir los derechos 

involucrados en la presente controversia, máxime que es 

criterio de esta autoridad que, tratándose de violaciones 

cometidas por los partidos políticos, en principio, su reparación 

siempre es posible. 
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36.  Lo anterior, en el entendido de que ello no implica prejuzgar 

sobre los requisitos de procedibilidad y la materia de la 

controversia, ya que ello le corresponde determinarlo al 

mencionado órgano partidista, al ser el competente para 

conocer y resolver el medio de impugnación que nos ocupa. 

 

37.  Similar criterio sostuvo la Sala Superior en los juicios 

ciudadanos SUP-JDC-506/2018 y acumulados, SUP-JDC-

519/2018, SUP-JDC-522/2018, SUP-JDC-529/2018 y SUP-

JDC-1804/2020 y acumulados. 

 

38.  Por lo antes expuesto y fundado, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación aprueba los 

siguientes: 

 

VI. RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Es improcedente el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano. 

 

SEGUNDO. Se reencauza el medio de impugnación al Órgano 

de Justicia Intrapartidaria del Partido de la Revolución 

Democrática. 

 

NOTIFÍQUESE; como en Derecho corresponda. 
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